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DIARIO OFICIAh
OIL

MINISTERIO DE LA GUE'RRA

REALES ORDENES

PlfJIIEIDI IL IIIRTOll8 IIlITII

. a Pretldellte Interino ~I DIrectorio Militar
. . AN'J'omo KMUa y P.-

f • (De la Gaceta).

Excmo. Sr.: Vista la Memoria elevada al Ooblerno Gie
S. M. p.or el Jefe de la Comisarfa Reiia en la Comillón Mix
ta de Reclutamiento le la Condll, nombradl por real or
den de " de enelO 1\ltlmo para la rtvili6n de los expedientes
de los Individuos declaradol Indtlles ante la expreslda Co
milión Mixta de Reclutamiento en 101 reemplazol de 1921,
1922 Y1923.

Vilto e· articulo n1\mero 155 de la ley de Reclutamiento,
que eltablece que los fa los que dicten los Comisarios Re
itas &ertn definitivos cuando, cerciorado el Cobierne de su

legalidad y exactitud, les preste su aprobación. sin que des-'
pués de cumplirse este reqLlisito pueda entablarse reclama
ción alguna.

Examinado el asunto con toda atención por el Directoño
~ilitar, cerciorado de la le~alidad y exactitud de los fal:os
dictados] y estudi ,dos los dIferentes puntos tratados por la
expfl:Baaa Comisaria,

S. M. el Rey (q. D. K.l, de conformidad con el Directorio
Militar, se ha servido reso'ver:

1.0 Se aprueban los fallos emitidos por la Comisarln Re
gia, que figuran en los expedientes personales de cada indi
viduo.

2." Que se comunique a la Comisión Mixta de Recluta
miento de La Coruita tal resoluci6n, a fin de que por la mis
ma se proceda a variar la clasificación de los mozos, dando
también tumplimiento al articulo 255 del re¡IameDto, por lo
que respecta a los prófugos.

3 o los mozos declarados útiles quedadn agregados al
reemplazo de 1924, considerándoseles úliJes en revisión J
figurando en el cupo de filas o en el de instrucción, se ún les
corresponda por el número obtenido en el sorteo, efectuando
desde luego su Ingreso en Caja, y los pertenecientes al cupo
de filas se incorporarán con los demás individuos del reem
plazo del año actual. Los que pertenezcan al cupo de ins
trucci6n de los tres reemplazos, seguirán las vicisitudes que
hayan correspondido a los del mismo cupo de sus reemp~a
zos respectivos.

4.° Quedarán exceptuados de incorporarse a filas los once
indiyidllOS 9~e fi~ran en la relación que por separado se
remIte al Mmlsteno de la Gobernación, cuyos individuos fue- .
ron declarados inútiles en el afto de su reemplazo por pade
ce' hernia¡ y por haberse sometido posteñormente a opera
ción quirúrgica han sido declarados útiles por la ComIsaría
Regia; pero como en el dictamen de los Médicos se afir', a
que presentan indelebles señales de la operación y que éstas
permiten asegurar que la declaración de inutilidad estuvo en
su tiempo debidamente hecha, no se alterará su situación de
excluido del servicio, toda vez que estos mozos lo fueron por
hallarse comprendidos en la clase segunda del cuadro de inu
tilidades, que excluye totalmente a los que padezcan esta en
fermedad.

5.° La Comisión Mixta de Reclutamiento de La Corui'Ía
revisará linieamente tos expedientes de exceptuados, para
comprobar los extremos que no baian referencia al impedI
mento físico fallado por la Comisana Re¡la, cuya fiscaliza
ción se entender' que lustituye a la revisión a qu'e le r.efiere
el artIculo 116 de fa ley en 101 expedientes que han estado
Intervenidos por dicha Comilarla. los mozos pertenecient.·
al reemplazo de 1021 se entenderá que han pasado su tercera
ydlUma revlli6u. •

6. ' Que a los mozos declarados l\liles y a los exceptuados
cuya excepción haya desaparecido por fallecimiento o aptitud
d~ los, impedidos le les .conced~rá un p a~o qu~ fijará el Mi

I nJsten,o de la Oobernaclón al dIctar las diSpOSiciones a que
~ le refiere el arUculo 11, con obJeto de que puedan alegar las

..···nJ

ALFONSQ

PARTE OFICIAL

nomum DEL BIltTDIID IIUTB

:REALES' DECRETOS--..

.'>

A propuesta del Jefe de Mi Oobierno, Presidente del Di
rectorio Militar, de acuerdo con &te, de (.onformidad con lo
informado por el Tribunal Supremo de la Hacienda pública
y con el dictamen emitido por la Comisión permanente, en
funciones de pleno, del Consejo de Elltado, y coino caso
comprendido en las' excepciones del párrafo segundo del ar
Uculo 4l de la vigente ley de AdmiRistración y Contabilidad,

Vengo en decretar lo sil'ulente: .
Articulo 1.0 Se concede un suplemento d\! cr~ito de tres

miJIones de pesetas al capitulo 'ercero, arllculo únicoJ •Ser
vicios de Artillerfa" del presupuesto de gastos en vIgor de
la sección ]3, Acción en Marrueeos (Ministerio de la Oue
na),., con destinf\ a la adquillici6n de material.

Artlcu.lo 2.0 El importe del antedicho suplemento de cr~
dito &e i:U1?rid en la forma dispuesta por el ardculo 41 de la
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda p1\-
bllca. •

.Dado en~o a diez y aeis de octubre de mil novecien-
en .velDticlailtt'o.·' -'

l ....



EL MARQUÉS DE MAOAZ

Señores Subsecretarios encargados del despacho de los Mi
nisterios de la Guerra y Gobernación, y señor Jefe de la
Comisaria 1{ egia en la Comisión Mixta de Reclutamiento
de La Coruña. )
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causas de excepci6n que les hayan sobrevenido o se tramiten 9.0
• Por" e;l M!nisterio· de la Guerra se estudiará un mo~e- ¡{'¡.

aquellas que ya hubiesen alegado en el año de su reempla/o. lo de Id~.ntlflcacI6n pers .nal .que impida la suplantación de .''$l
7.° Por el Ministerio de la Guerra se disp'ondrá lo conve- personalidad y la convemencla de que al publicarse el lluevo ,~ ~

nfente para que los individuos declarados útdes por la Comi- Rt:glamt:nto se esta uya como precepto obligatorio para to- I a2
saria Regia que se hallaban acogidos a los beneficios del ca- dos os individuos dd reemplazo anual. ~
pitulo XX de la ley, o deseen acogerse a ellos, puedan disfru- S
tar estos beneficios pre\.ia la conce.i6n de un plazo para in- 10. e desestiman las instancias promovidas por difereñ-

I d d d' d' d 1 d rent, s ~ozos, en las cuales protestan los i teresados de iO!
K-resar as canto a es correspon lentes y Ispensán lJ es e fallos dIctados por la Comisaria Regia, y solicitan ser recono-
la presentación del cer lficado de aptitud 'd

8." A los mozos declarados prófugos por la Comisaría CI os por un nuevo Tribunal.
Regia se les autoriza para q·,e en un plazo de seis meses, a 11. Por los Ministerios de la Gobernación y de la Gue-
partir de la publicación de esta r. al orden, puedan revisar su rra, dentro .de s~~ respec ivas atribucione", se dictarán las
inuti,idad, efectuándolo en los Consulados respectivos lo" oportunas dispOSIciones conducentes a la observancia y más
que residan en el extranjero, y ante el Tribunal mép.ico-mili- e.<acto cumphmien o de los preceptos de esta real orden
lar de la región en que se hallen si se encuentran en la Pe- a~opt~ndo las resoluci~mes que estimen proceden es para I~
nfOllula. La Comis'6n Mixta de Reclutamiento participará a eJecución de lo prevemdo en los acuerdos anteriores.
108 Ayuntamientos respectivo- los individuos que han sido Oe real orden 1.0 digo a V. E. para su co ocimiento y tfltC
declarados prófugos, y los Municipios cuidarán llegue a co- tos oportunos. DIOS guarde a V. E. muchos años. Madrid, ] ')
nocimiento de los interesados, corhunicándolo a los Consu de octubre de 1924.
lados donde residan y también a los familiares de los mo
zos, haciéndoles saber los perjuicios que habrá de ocasio
nárseles sio revisan su exclusión. La • omisión Mixta admi
tirá igualmente l..s certificados que se refieren a reconoci
mientos efectuados durante el pt:riodo de actuación de esta
COmisaria, y no se aplicará a estos individuos penalidad al
guna por su denuncia o aprehensión si lo fuesen durante el
plazo que se les concede.

Reemplue N.' del ~ortto I AJ1Intam~ntot NOMBRES N6mero-

1921 6 To~UCS.""",,"""'" •••• Valenlfn Oarda fandifto; •••••••••.••••.•••• 1
1921 4Q Roi•.•••••••.••••••••••.•••••• Julio Oómrz Caries. •• ••••••••••• •••• • 1
1921 136 Carballo ••••••••.•••••••••.••• "ntonio Castill6n Boula•.••••••••••••••••.. I
1"121 72 Corufta (2.- secci6n) •••••••••• Lula N.,.. P.'do .•.•••••••.•••••••••••. 1
1921 44 Noy•.••.•.••••••••••.••.••• "nto',io J()lo~ H..rmOlO Morales ••• ',' ••••••• 1
1922 25ó C~"!ña (1.- sección) ••••••••• fedenco López Me",bie1a •••••••••••••.••• I
1922 12 Rlan)o •••••••••••.•.•.••••• J ~ \ iturro Oómez. • • • •• • . • • • • • •• ••• ••• • 1
1 23 32 l ...(~usame ••••••••••••••••••••• Manuel O..rel- Seo-ne ••••.••••••••••••••.. 1
1923 74 MOltferro ••••••••••• ......... Andrts ( ortizas Deibe .••••• .............. 1
1923 48 S..ntiIooRQ·.· ••.••.••••• o •••••• BenIto Vi,'al Prelrfa •••••••••••• ........... 1
1921 37 Touro•..•........•••••••••.•• José femández Rouso••• .................. 1

,
8IIman •••• .......... 11

l'
l'

...

Excmo. S~.: Con objeto de evitar que por diferentes de
partamentos ministeriales se adopten acuerdos referentes a
asuntos aeronáuticos que puedan estar en contraposición en
tre sf~ o con lo adoptado por la Comisión interministerial, a
ia que, al mismo tiempo, lI1tertsa conocer los diversos asun
108 de este orden que afecten a los diferentes ··inisterios para
orientar sus acuerdos en el semido mú conveniente,

S. M. el Rey (q. D: g ) se ha servido dIsponer qu~ rodos loa
Deparlamentos minisleriales I:nvíen a consulta plevia adi
cha Comislon lodas aquellas disposiciones gue no afecten a
la defensa del Estado. referentes a aeronáutIca! de caricter
perllJanentt: o duradero, o que modifiquen a l~islacitln
ere. actual, y que tllmbí~n se remitan, para su revi"ón y es
fb"'i" pflr 111 mi~ma, copias de ods los expedientes de con
CIIlona akeu "¡entes •

( be real órden lo digo a V. E. para su conocimiento y • fec
, &os C"II'H~Ull:tl t:S Uiós Ruarde a V. E. muchos aflos. Ma

/ drid, 17 de oClubr..: de 192". .'
.. Et MAiQUU DB MAGAZ

Sé~l'l'. Su '>secrct Irios de tOI.lUlj 1O~ u..:¡iart.lmentoll mlnlt
feriales.

(Oc la Gacer,.).

Ilmo. Sr.: VI.to el eltpcdll nte prl'movi do a virtud de pro
pUesta del Delegado de Haciend.. en la provincia de Baree

lona, para que por el Gobierno de S. M. se determine el
puesto que deben ocupar en los actos públicos y de Corte
1011 Delegados dI: HaCIenda en las provincias, que por de...
empeñar cargo creado con posterioridad a la le,. de 9 de di
ciembre de 1881 y real decreto de 14 de enero de 1886, no
tentan sitio determinado para ocupar con las demás autori
dades el puetto correspondiente a su jerarquía y autoridad,
y en atención a lo Informado por V. E,

S. M. el R y (q. D. (.) se ha servido diaponer que los De
legados de HaCIenda en as provincias, cuando sean invitados
a ros actos pábllcos y de COrte, a los que estAn obliltldos a
asistir, ocupen el siUo Inmediato al de 18. "residentes de las
Audiencias.

De ~~al orden lo dilO a V. Ir para su conocimiento y efec
tos DIO' ¡uarde a V. 1. muchos años Madrid 30 de sep
tiembre de 1024.

EL MARQuti DE MAGAZ

Sei'lor Subsecretario encarpdo de Ministerio de Hadenda.
(De la Guoda).

Ministerio de Inscrucc'o, JOb !ca vBellas Artes
Ilmo. Sr.: Habiendo sido destinado ,.1 capitán de Artille

rfa e Ingenitro ',eógrafo, O; Alfredo ....abañes Marzal, a pres
tar sus servicios miritart:s en Afriea,

S. M el Rt:y (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto "
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MATRIMONIOS

SeIOr...

'AO!~ roooede licencia para. contraer. *trimonio con
"'.... Filomena Pérez Rivu, al comandante dé Estado

Mayor D. Julio del Carpio ~l, ayudante de ce.mpo
~ General Je,te de Estado Mayor de ESa Cap.itB:nfa ge..
nera).

18 de octub.l'C de 1924.
Sefior Capitán genera.l de la primera J'4!gi6n.

ORGANIZACION
lIt·~, "~o

Circular. A fin de que exista unidad de criterio en la or
ganización que los Cuerpos den, tanto a las fuerzas expedi
cionarias como a las que queden en la Peníusula, así como
para el cumplimi-nto de la real orden circular de 13 del ac
tual (D. O. núm. 231 l, referente al llamamiento a filas de IQs
ind¡''¡duos separados de ellas, pertenecientes a los tres pri
meros aios de servicio y la continuaCIón en filas de los del
cupo de instrucción de 1923, se tendrán en cuenta los precep-
tos siguientes: ' '

1?l~NIElOS

1.- Los regimientos de Zapadores Minadores org¡u:riza
rán uno de sus batallones en forma que provea las neceSida
des del regimiento, manteniendo constantemente, entre eXp~
dicionariOl> y de reserva para la campafi'l trf'S compaiUas en

'armas con la- fuerza que fija la real oraen circi11ar de 30 de
oetubre de 192:}ID. O. mim. 242), debiendO. estar integradas
estas compañías por los individuos del cupo de filas que en
la actualidad ten¡ra el Cuerpo. El otro batanón constituirá la
primera compaiUa en armas con la plantilla de presupuesto
mtegrada por individuos del cupo de filas. Si el númeto de
los que restaren del primer batallón no permitiera alcanzar la
plantilla dicbl, que en todo momento deber~n mantel/tr,
procederAn los Jefes de los Cuerpos a llamar a filas a los in
dividuos que necesiten pata lograrlo, badmdol0 en primer
t~rmlno de los del reemplazo ordinario que eat~ separados
de filas y despu&, y en orden sucesivo a los acotlidos al capi
tulo XX soldados de cuota) del reemplazo de 1923 y 1922 Y
cuando fuere necesario'en algún Cuerpo llamar a los de cata
dase de' ret"mplazo de 1921, consult~rán a este Ministerio IR
tes de haterlo. Las segundas compailfas en armas del segun
do batallón se organizarán con el personal restante del cupo
de filas presente en el Cuerpo si lo hubIere, y las otras COn
todo el cupo de instrucción.

... 2.° Dentro de cada reemplazo el orden de lIamamien&O
será de menor a mayor edad, incorporándose en primer tb
mino los del reemplazo de 1923 y cuando se a¡otaren &tOi,
se pasarla en igual forma a los del 1922.

3.° Las bajas que ocurran en la fuerza expedicionaria del
Currpo, se cubrirán COn los individuos del cupo de filas pre
IftItes rt1 elllls en el momento de hacerlo, que les corres
ponda segón el orden de antigfiedad antea dicho, selln de re
emplazo ordinarIO o acogidos al capitulo XX (soldados de
cuota).

4.o Los suboficiales sargentos y cabos de complemento,
tanto los prlllcedente!' del voluntamdo de un afta. como... loS
aco~dos al capítulo XX (soldados de cuota', se incorporarán
a filas cuando les corresponda, como si no fueran clases, y
cubrirán bajas en i~al forma, aunqul' sean de soldado, con
siderándose por su cate..orfa, como supernumerarios de
plantilla, y pasando" orupar una ve7 en fl ica las vacantes
que de su categoría se produzcan entre las pr fesionales de
su Cuerpo _ '

5.° Se incorporarAn con toda urgencia a filas los indivi
duos que pertenezcan al cupo de filas y desempeñen t1esfl
nos de plaz y cu~rpo, incluso los asistentes de lo!' ¡'efes y

, oficiales del regimiento, sien '0 sus ituldo!! por los Ind viduoe
pertenecientes al cupo de instr"cci6n de 192', que havan sido
o vayan sie.ndo dados de alta en instrucción, pudiendo desig
nars.. para estos destinos, si alj,!'uno fuere voluntario,: a lós
acoR'idos al capitulo XX, (soldados de cuota) de este c:u/?o Y
rpemplazo. Los lefes de Cuerpo comunicarA" a este MltI1st~
rlo el momento en que esle relevo""aya tenido IUllar, que por
nlnrin con'tepto dejarAn de cuplimentar.

f>.0 Los jefes de Cuerpo disf'ondrán que los Individuos
pertenecientes al pr'mer batallón de cada Cuerpo y prim.. ra .
($moaiHa en armas, del se~ndo se dediquen Intensa y ex
clusivamente a su in~tru(,clón militar y t~cnlca para tenerla 10
más PCI fecta. Los de las restantes cOlT'pañfas se dedÍl'aráa
l10lcamente a la instrucción en orden abierto y ejercidos de
tiro.

\.

"

18 de octubre de 1924.

'_.'
DELEGADOS GUBERNATIVOS

8e1ol'•••

El Subsecretario encargado)let:Ministerlo.
LUNlz

Señor Director general del Instituto Geográfico.

(De la GacetQ) ,

Cif'Ct41ar. Por reso'uC1ón de la P.retd~DCia, del Di..
rectorio MUUar, ceas en el cargo de de~egado guberna..
Uvo en el partido judicial de VillafraDaL del I'anad~
(B8.rcedona), el ~nda11te de InfanterlA D. Eduardo
Figueru Beltrb.

Excmos. Seftores: S. M. el Rey
(q. D~ g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

CirCKIar. Par resd.uci6D de la., Presl~ncla do1 DI
l'ttlorio )(U:tar, cesa en el cargo de de:egado guberna.,
Uro en e~ partido judici'8l1 de Játiva (Va.lenola), el te.
n1ente 0010111&: d~ lnranterla. D. Miguel Abriat Cant6.

lB de octubre 40 1924.

por esa Dirección general, y en virtud de la real orden de la
Presidencia de fecha 19 de octubre de 1921, ha tenido a bien
declararle en situación de excedente forzoso en el Cuerpo de
Ingenieros Geógrafos, reservándosele la plaza en este Cuer
po para cua'ldo termine su compromiso militar, entendién
dose esta situación de excedente forzoso desde el día 24 de
septiembre anterior, dia siguiente al en que cesó en su
destino; sin derecho a sueldo en ese Instituto Geográfico.

De real orden lo digo a V. 1. para su conocimiento y el,del
interesado. Dios guarde a V. l. muchos años. Madrid 9 de
octubre de 1924.

DE8TIN~

'se ,nombra a.yudAnte de C/UJlpo dl4 Gen8l"Ü de la no.,
Ven'& di'Yi8i6n, D. - Miguel Coma Ol.lver, aJ Demente ro.
ronel de ln~nferol' D. J0;6 Irlb&rren Jiménez, disp4).
nible en lA segunda regiOn. ' . .-

18 de octubre de, 1924.
Seftor Capitán general de' lA quinta .,ftD.
Se!ores Oapitli.n genet1a1 de be. segunda regiOn e Inter.. '

ventor general de~ Ejército.

Se -''3lltfn'll. a este Ministerio, de plantilla, al tcnlen~
toe coronel de Artillerif\ D. R~ino Mu.floz y Garcta, que

_ p" .te. SUB servioios E".D la Q)mlsl6n de MoviUzacit\n de
.ndustria.e oiviles de la sexta. región.

17 de ocLubre de J924.
Beilor Subsecretario de este Ministerio.

Setlores Capitán genenal de~:n sexta reglón o Tnter.
ventor geneI18.l del Ejército.
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1.° Caso de qu·: algún Cuerpo por ~azon del contigente
de tropa que rt:und, tuviera necesidad dé',mayor numero de
oficiales de los que en la actualidad tenga, propundrá su jefe
a este ,~Iinisterio el destino de numero de oficiales de com
plemento que considere necesarius, que serán precisan-:ente
de los más modernos del Cuerpo \

~.o La Sección y lJirección de Cría Caballar facilitará el ¡
ltA..Jlado necesario para at~nder'a las necesidades que pue~an I
lSistir en los Cuerpos como consecuencia de esta orgamza
cfón, cen carll'Oa la sección 3 del vigente Presupuesto.

9.' Encontrándose actualmente en filas individuos aco
gidos al capítuloXX (soldados de cuota), unos que ban s~r

vida sus períodos reglamentarios y otros que los están sIr
viendo, y no resultando equitativo y justo sigan en ellas,
iDientras se encuentren separados de las mismas otros más
modernos también acogidos al capitulo XX (soldados de
mota, los jefes de los Cuerpos procederin al licenciamiento
de los que ten¡pm servidos sus plazos o los vayan cumplien
do, sin perjuiao de llamarlos nuevamente cuando les corres
ponda COn arreglo a lo preceptuado en el apartado segundo.

. lllIlvo en el caso de que por su antigüedad tuviera que tener
lug¡ar este llamamiento en un plazo próximo. '

10. El primer regimiento de Telés!rafos tendri constan
temente entre expedicionarios y de reserva tres compañlas.
etbatal1ón de RadioteltlUllfia de campaña dos, el regimiento
d'e Pontoneros y el batanón de Alumbrado de campaña, una
cida uno, aelieúldoseles los preceptos anteriores en la parte
que sea posible y pudiera afectarlcs.

INTENDENCIA

. 1~0 Los regimientoS de Intendencia, 5.·,6.-. 7,° Y 8.° que
1610 tienen en Arrica una compañia de vfveres de montda
éxpedicionaria. organizarán otra con plantilla i~l a la an
terior que loterin otra COsa !le disponga o se utilIce comple
'fa. sera la que atenderá a las necesidades de la expediciona
(la. Esta compañia estarA integrada por los indivitiuos det
cupo de filas que tengan presentes el Cuerpo y si sobraren
sfe plantilla ,-onst"uirA otra con &t05 y una o mAs con los
del cupo de instrucción.

La se URda compañia en armas se dedicarA ánicamente a
'la instrucción mili ar y técnica y las restantes a instrucción
pie a tierra y ejercicios de tiror

2.° Los regImientos t··.• 2.°, 3.° Y4,- <l.ue tienen en Africa
lJlás de una unidad expedicionar a organtzarAn una compa
ilra de vlveres con el efectivo de presupuesto .ntegrada por
los individ~~.sJ tanto de reemplazo ordinario como acogidos
al capitulo AA (sold dos de cuota), que les corresponda por
8IÍ antig(ledad cubrir bajas en las unidades expedicionartas
de su cuerpo.
.. Las restantes compalilas se organizarán en análoga forma
qae las de los que tienen una lola compai\la expedicionaria.

3.° Las unidades que se organizan pie a tierra estarán ar
madas tan sólo con el mosquetón reglamentario, con cuchillo
tiayoneta 1913{ y la dotación correspondienre de cartuchos.
En defecto de mosquetón, la carabina modelo 1895, y en el
del cuchillo bayoneta 1913, modelo 1893. Estu unidades usa
rln de dicho armamento en forma anAloga a como lo )aace la
Infanterla, aunque con arreglo a los preceptos de su táctica
peculla~dedicándose con preferencia a la Instrucción de tiro.

4.° ..-on el fin de que las bajas que ocurren en las unida
des expedicionarias se cubran con los individuos del cupo de
filas que por anJi¡z(led.d lea corresponda) sean del reemplazo
ordinario o acogfélos al capitulo XX 'SOldados de cuota)í los

¡tfea de Cuerpo tendrAn especial cuidado en llamar a fi as a
os individuo- áltimamente citados, conforme vayan exigien

do las necelidades dei servicio. Dentro de cada reemplazo,
el .rden de llamamiento serA de menor a mayor edad, IOcor
porAndose en primer término los del reemplazo de 1923 y
aiand" le agotaren ~.tos .e pa&arla en igual forma a los
dell92Z.

5 • Los suboficiales sar¡emos y cabos de complemento,
tanto los procedentes del voluntariado de un afta como los
aco¡ido$ al capitulo XX (Ioldados de cuotal, se incorporarán
• filas cuando les corresponda, como II no fueran cl..es, y
cubrlrAft bajas en igual form., aunque lea de loldado, conar
derAndo.c: por IU cate¡orCa como supernumerarios de plan
tilla y pasando a ocupar, una vez en Afrlca, las vacantes que
de IU cate¡orla se produzcan entre los profesionales de su
CuerPo.

6.° Se IncorporarAn con toda urgenda a filas los indivi
duos que pertenezcn al cupo de filas y desempei'len de.ti-
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nos de plaza '1 cuerpo, incluso asistentes de los jefes y ofi- ~1";l,
ciales del regImiento, s:endo sustituidos por los indiVIduos "
pertenecientes al cupo de instrucción de 1423, que han sido
o.va)an siendo dados de al a de instruccion pie a tierra, pu- ;,
dle.ndo desil(nar~e para estos destinos, si al.:uno fuere volun- 1~
tano, a los acog¡dos al capitulo XX (soldados de cuota) de ""¡;'
este cupo y reemplazo. Unicamente seguir.n desempeñados '"'~
por indIviduos del cupo de filas los ordenanzas montados ~~
reglamentariamente, que tendrán que ser precisamente de los '0
más an iguos del reemplazo de 1921. Los Jefes tle CUt:. po ea
municarán a este Ministerio el momento en que este r levo
baya tenido lugar, que por ningún concepto dejarán de efec-
tuar. Se exceptuartn de este relevo los individuos destacados
en servicios peculiares del Cuerpo que no puedan serlo por
otros del cupo de instrucción de un mismo oficio.

7.° Caso de que algún Cuerpo. por razón del contingente
de tropa que reuna, tuviere necesidad de mayor número de
oficiales del que en la actualidad tenga, soliCltart su jde de
este Ministerio el m\mero de los que a su juicio necesite,
procedienao anilogamente por lo que a las clases de segun
da categoria se refiere.

8.° on objeto de atender a las 'necesidades que de cabos
puedan sentir los Cuerpos por raz6n de organización de
nuevas unidades, se autoriza a los jefes de los mismos que
tengan alumnos en tercer año de servicio (reemplazo de 1921)
para ascenderlos a cabos para la reserva, y en los que no los
tengan para ascender a cabos • les alumnos aprobados ea
acta en el nl1mero indispensable, teniendo en cuenta en uno
I otro caso lu clases de complemento que tenia presente d
Cuerpo.

9." Encontrándose actualmente en filu individuos acogi
dos al capitulo XX (soldados de cuota), unos que han servide
sus periodos reglamentarios '1 otros que los están sirviendo.
y no resultando equitativo y lusto sigan en ellas mientras se
encuentren separados de las mismas otros más modernos,
también aco¡idos al capitulo XX (soldados de cuota) 101
jefes de los cuerpoe procederán al licenciamiento de los que
ten¡pn servidos sus plazos o los vayan cumpliendo, sin per
juiCIO de llamarlos nuevamente cuando les correspoAda COl
arreglo a lo preceptuado en el apartado 4. ,salvo en el cas.
de que por su antIgQedad tuviera que tener lugar este llama
miento en un plazo próximo.

SANIDAD

1.° Los regimientos de Sanidad organizarAn una ambu
lanria de montaña, cada uno con la plantilla que asignaba Ja
real orden circular de 30 de actubre de 1923 ,D. O. nt1mere
242), ambulancias que estarán integradas por los individuos
tanto de reemplazo ordinario como acogIdos al capftulo XX
(soldados de cuota), que les corresponda por su antigiled.d
cubrir bajas en la unidad expedicionaria de su Cuerpo.

Lon el resto de los individuos del cupo ,te filas presentes
en el Cuerpo, le constituirá una compañfa pie a tierra, y con
los del cupo de instrucción una o mAs sCgó.n su námero,
también pIe a tierra. .

El oct..vo regimiento que no tiene unidad expedicionaria,
organizarA dos ambulanCIas de montafta con plantilla anAlo
(la a las de los otros cuerpos, y el resto de su fuerza en la
misma forma que &tos.

2.° El personal de las ambulanc:las de montaita se dedi
cará exclusivamente a su instrucción militar y técnica, y las
compañras pie a tierra que estarán armadas tan sólo con el
mosquetón reglamentario con cuchillo bayoneta 1913, y la
dotación reglamentaria de cartuchos, y en su defecto con la
carabina modelo 1895 y cuchillo modelo 18Q3, se dedical'Úl
con preferencia a la instrucción pie a tierra y de tiro. con
arr~lo a 19s rreceptos de sus reglamentos Uc:ticos. ,

3. Con e fin de que las bajal que ocurran en las unida
des expedicionarills se cubran ca • los indivIdUal del cupo de
filas que por antigQedad les correlpon a, lean del reemplazo
ordinario o ac ¡Idos al dpttulo XX (soldados de cuota'( loe

tefes de Cuerpo tendrAn especial cuidado eol llamar a fi .1 a
os individuos 0.1 imamente citados, conforme v'yan exl¡iea

do las necesidades del servicio. Dentro de cada reemplazo el
orden de llamamiento será de menor a mayor edad, Incor
porándose en prlmer't~rmino, los del reemplazol de 1923( y
cuando se agotaren 6stos se pasaría en Igual forma a los ae1
de 1922.

4.' Los suboficiales, &argentos i cabos de complemento,
tantos los procedentes del voluntariado de un at\o como 101
aco¡ldos al capItulo XX (soldados de cuota), se incorpora

(
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Sellor••

Señor,

~
'

rán a filas cu1ndo les corresponda, como si no fueran clases
, y cubrirán bajas, si son cabos, en igual forma, aunque sea

de soldados, pero si fUl:ren clases de segunda catl:goría serán
l también des inados, incorporándose a los de~tacam.:ntos que

;,. , tienen los regimientos en las Comandancias generales de
,"" Africa, los que a su vez designarán el soldadado que haya de

cubrir la baja en la ambulancia.
5.° Se incorporarán co ' toda urgencia a filas los indivi

duos que pertenezcan al cupo de filas y desempeñen desti
n(\s de plaza y Cuerpo, incluso asistentemes de los jefes y
ofi iales del regimiento, siendo sustituidos por los indivi
duos pertenl:cientes al cupo de instrucción de 1913 que han
sido o vayan siende dados de ~lta de instrucción pie a tierra,

Cudirndo designarse para estos destinos, si alguno fuera vo
untario, a los acogidos al capítulo XX (soldados de cuota)

de esle cul?o l' reemplazo. Umcamente seguirán desempeñados
por indiVIduos del cupo de filas los ordenanzas montados
reglamentarios que tendrán que ser precisamente de los más
antiguos del reemplazo de 1921. Los jefes de Cuerpo comu
nicalin a este MiniSterio el momento en que este relevo haya
ttnidoJugu que por ningún concepto dejarln de efectuar

6.° Caso de que algún Cuerpo} por razón del contingente
de tropa que renna, tuviere necesidad de ma:yor número de
oficiales del <JUe en la actualidad tenga, soliCItará su jefe de
este Ministeno eJ número de los que a su juicio necesite pro
ce liendo máJogamc:nte por lo que a las clases de segunda
categorla se refiere.

1. Con ob.do de atender las necesidalies que de cabos
puedan aentir los Cuerpos, por razón de organizaci6n de
nuevas uni\lades, se autoriza a Jos jefes de los mismos que
tengan alumnos en tercer año de servicio rreemplazo de 19211
para ascenderloa a cabos para la reserva y en los que no los
tenga para ascender a cabos a los alumnos aprobados en acta
en el n{¡mero indispensable, teniendo en cuenta en uno y otro
caso las clases de co ,plemento que tenga presente el Cuerpo.

8.° Encontrándose actualmente en filas individuos a.ogi
dos al capitulo XX (soldados de cuota), uno· que han servido
sus perlodos reglamentarios '1 otros que los están sirviendo,
y no. resultando equitativo y Justo sigan en ellas mientras se
encuentren separados de fas mismas otros más modernos
también acogidos al capitulo XX (soldados de cuota, los jefes
de los Cuerpos procederán al licenciamiento de los que ten
gan servidos su plazoLD los vayan cumpliendo sin perjuicio
de llamarlos nuevamente cuando les corresponda, con arreglo
a lo preceptuado en el apartado 3.°, salvo en el caso de que
por 8U anti~iledad tuviera que tener Juga'r este Jlamamiento
en un plaz. pr6ximo.

17 de octubre de 1924
Sei'lor...

• •••
!ItIú 11.,CUtrII, dll El"

. CONCUBSOS
·CfMllcti. Se libre concU1'8O entre los corollfl1es de
~ para. cubrir \lna p.);U& de plan1l\lla en el
Estadó M.,or Qer¡traJ del Ejérelfo. Las instanCias. debt.
4amente dooumentada~; deberAn remitlTBe al lnd1Cado
Centro, dentro de:, plazo' de veinte cUas, contad09 ~
4~ 1& techa de la publ.lcacJ6n de esta circular.

16 de octubre de 1924.

INSTRUCCION MILITAR
C~rCtll1.,.. Se consideran inclutdoa en lu eJ:oepclonee

fje~'l&dJll9 en 1.. rea.: orden circular de 14 de llC'tul'l'C
oorrlente (D. O. nQm. 282), los CtmkJS norma\a:¡ poa.ra
.flelales subaJternOll de Oaballerla. y Artll1er1a _gue se
eltin deearrOllando &clu.a"menbe en la Esoue1a di EquL,
kcl6n, y lClll que p'arA oficiales subao'ternos y pan. sal'.
gentos eatá.n ordeonado se den en el Instituto 'Ml'lta.r de
EdueacUSa Plsiea (EsC'U'El1a Central de GlmnlltJla).

17 de ootub1'ill de 1924.

I!I Oenlral encarpdo <\el de ¡padlo,

DolimI 111 Tmv.m

Setdon de lalanterla
DEETINOS

Se confieren ~0El mandos que se expremn a 106 coro..
ne~ei, de InfanterIa oomprendidos en la siguiente~
ción.

18 de octubre de 1924.

Sefiores Prwldente del Directorio Militar y Capitanes
genera'es de la prdmera. Y octa~ regiones. ,

Señor Inlm'ventor· gener.a.l del Ejército.

D. Manuel Bul"gUete Lana, del ~rdenlo <bftdon~

~ad~~u~~~de~~oo~~
cera. Sección de :a Escuel. Gentrat' d'II Tiro.

:t Juan Urbano Palma, dol regimieDto CUUIl&, 16, al
de O>vadonga, 40.

:t Fl"lI.Dci9oo Pabot y KadlJIr;. de la 8eCd6n deABu:n..
tos mintaftll d6l. Nf:W.'OObdo de~. de la
PresidenciA del Directorio Militar, al l'eB1mdento
Vad Rlls, 50.

:t José Ga.re1a Zab&rle, de\ ngbni,enu> reeena ele LUlO.
63, al regimiento Zamora, 8.

SUPERNUMERARIOS

Se concede el pase a supernumerario sin sueldo al capit6n
de nfanterla D. Prancisco Oonzález Martfn, de la Caja de Ta
rrasa. nl1m. 56,.quedando adscripto a Ja Capitanla general de
la pnmera regrón.

17 de octubre de J924.
Señores Capitanes generales de la primera y cuarta regiones.

Señor Interventor general del Ejército.
'1 (\eneral encarpeto del det1iIlcllo,

DIJQIm .. TlrmAlf--------- _-------- •.
Secd6a de Caballerlll

ASCENSOS

Se concede el empleo de suboficial de complemento, de
Caballerfa, con la anti~ae 1ad de 1.° del mes de noviembre
I'r"'ximo. al sargento acogido a los beneficios del voluntaria
do de un afta, del regimient I Cazadores de Castillejos, 18 •
de dicha Arma, D. Romualdo Sáncho Oranados. .

, 11 de octubre de 1924.

Seftor Capitán general de la quinta región.

B 1NfPlCACIONBS

, Se concede la b0l!ific:áci6n del 30 por 100 sobre las 181
pese'as de Jos tres pnmeros aftos de servicio, a los herrade
res de primera del re~imiento Cazado~es Castille;os, 18.~ de
("aballerla, D. Plorendo Oonzal~o Juan, D. luia Hemández
Sánchez y D. Salvador lópez P~rez, had~ndose ·la 'redama
ción por el mencionado regimiento en adicionales de calic
ter preferente a los ejercicios resoectívos, baci~nclose constar
no haber sido reclamadas con anterioridad.

17 de octubre ele 1924.

Seftor Capitán ¡eneral de la quinta reglón.

Sei'lor Interventor general del Elt-~!to.

-,'
DB8TIN09

El «Ima1'ldante de Da.bi1leda, coa' 4eñbao .. tal~
, miento deL~ Princ4pe; 8, D. JuUb~ .w .

..
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Campo, pasa destinAdo Al Grupo de Caballeña de iD¡;.,
trucei6n, o. ",oua! reune los méritos Slg'Ilientes; Ha escri.
to 14 confet'elhllllS sobro la ~rra nlSO.,j'a.pone.;;a, l~
cua'es sirvier<'n de l.eXIJ(, para la aalKna.tura cC&lUpaJias
Mod.ern'aa:. en ;a AcadUl'Üll de Caballeda. Ha ej~ido

el cargt' de profesor en <11cho ~ntro de t'oseJi!\n~a, du.
rantel:lil'lf' afios y OO'lfI mEllll:& I..stá en pooes16n de trer:
~ de' Mén1D M:lli'l¡ar blancas, una de ellas pen_
ItIOn'llda.

18 de octubre de 1924.

SeIior Qlnltán general de la primera :región.

Sd1<r IIu1rventor general del Ejército.

JUECES DE CAUSAS

Se nombra Juez permanente de causas de esa Capitanta
general, al comand..nte de ~aballeríaD. Guillermo Rodrfguez
de Rivera y Apezteguía, disponible en esta región.

17 de octubre de 11)24.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejército.

Méritos
Hallarse comprendido en las condiciones segunda y quin~

la del articulo segundo del reglamento de 11 de junio de
.919 (C. L. udm. 232).

~ destinado como forjador al ~r1tieiltó Lanc:a'06 del
Pñnape, t~n:ero de Caba leria, el sol ado del quinto de Za
padores Minadores Ramón Oiment Palmer.

17 de octubre de 1924.
Seilores Capitanes generales de la primera y tercera regiones.
Seilor IJ¡tel'Yento~neraldel Ejm:ito.

.. 0'·_.
. . .. . . . '..~ :; -,~.'

MA'bUMONIOO

Se concede licencia. para .contraer matrimonio can doña
Isabel ~lfaro fontbona, al teniente coronel de] regimiento
Dragones de Numancia, 11.0 de Caballería, D.J~ de POITI&
J Oonúlez Veiga.

17 de octubre de 1924.

Seftor Capitán gene~ de la cuarta regi6n.
". " ' . .:';~.t' . ·mOelMol....·lIeI~

. lÍGqa JIllÍ 'Í'JmWf

Glmrltl1'. Los indivfdu"s ,ue .e expresan en la .iguiente .
relación, p~n destinados a a Escolta Real, venlCAndo su
iacorporta6n a la mayor brevedad 1 causanGO alta y baja en
la pr6xlldTeYista de comisario. .

17 de octubre de 1924.

Selor...

'.'

. CXMOUBIOI

17 de octubre de 1924.

Seftor Co:nandante general de Melilla.

Se destina, previo concurso, a la Maestranza de Sevilla 8
los capitant's n. Joaquín Gon7ález Antonini. del regimiento
de plaza y posición núm. 5, y D. Ant, nio Enrile López de
Morla, del ]2.0 regimiento pesado.

17 de octubre de 1924.

Seflores Capitanes generales de la segunda y sexta reginoes.
Señor Interventor general del Ei~rcito.

Se desestima la petic:l6n del comandant~ D. Alejo Oond
lez y Oarda Outi~rréz, que sollc:lta derecho a concurur las
vacantes de su empleo que en In fábricas se produzcan, anuo':
c:l4ndolas oportunamente, por oponerse a ello el artfculo 77
del rc:¡lamento provi.lonal de 28 de febrero dltimo (U. O m1
mero 51), que modificó el tercero del real decreto de 21 de
mayo de 1920 (e. L odm. 2«), para proveer los destinos de
concurso en dichos establecimIentos. toda vez que dicho re
¡lamento estA vi¡ente mientras las convenlenc:las 1. necesida
des del servicio no aconsejen Su variac:lón en el plazo de un
afto.

DD3TINOS

Méritos

, O.joaqufn Oonzález Antonini. es autor de una memoria
sobre fabricación de proyectiles y de fabricación del ohús de
1!l'5 cms fptuvo en prácticas en, la Fábrica de Artillería de
Sevilla desde 1.0 de enero a 30 'e Jimio de 192 1, demostran
do celo y actividad. Está en posesión de la Medalla Militar
de Marruecos con el pasHdor « ~ elilla•.

D. l\ntonlo Enrlle López de Morla. Estuvo destinado en
comisión en el Parque de Sevilla desde el 19 de febrero a''fIn
de julio de 1~24, rstando encarRado del pri 'er grupo de ta
lleres de la Maestranza del 6111 20 de ¡un! , y, actualmente, en
comlsl6n en dicha Maestranza y desempeña a satisfacción de
sus jefes los servicios que se le encomiendan.'" .el Oen.rl! ....pdo del tIftpec.

Dul¡cm • 1'Im:WI

Soldado, JOI~ Sánc:hez Ouena, del rqimlento Lanceros Bor
bón cuarto de Caballería.

Otro, Pranc:lsco Oarda Oonzilez, del mismo.
Otr!" Vicente Antolf Pon., del de Cazadore. Victoria fu¡e

nl8, 22 u de CabaUerfa.
Otro, Cecilio Torrontegui e Iturre¡ui, del de Cazadores Al

fonso XII, 24.0 de ca~alleríL
Otro, Angel Gijón FemAndez, del primer regimiento de Ar-

tillería Ii¡era. .
Otro, Francisco Trabadua Ooiriena, del regimiento Cazado

m Alfonso XIII, 24.0 de Caballería.
Otro, Jo16 Oi! Pineda, del mismo.
Otro, Petronilo Orea Oarda, deltO.- regimiento de Artillería

ligera.
Otl'C?t Juan ~4nchez Vidondo, del de Cazadores de Alman..

J;,. de Caballerfa. ' -...
Oro, Juan P~rez Reyes, del de Lanceros de Sagunto, octavo

de (' abaJlerfa.
Otro, Die¡¡o Alvarez Palomero, del de Cá:adores Marla Cris

tln¡l, Zl. de Caballería.
Otro, Antonio Rico Garela, del de Artillería a caballo.
Otr?Jesds ~ lómez Martfnez, del de Cazadores Victoria Euge-

nia, 22:' de Caballerfa. .
Otro. Victoriano Hortelano Romero, del primer regimiento

de Artillerfa ligera. .
Otro, Prancisco Pastor Riera, del regimiento de Arti1lerla a

caballo.
Otro, Gregorio Moreno Juarros, del segundo r-gimiento de

Artillería' de montaíla.
Otro, Juan Pulido IÓmtz, del re¡imiento Cazadores VilIa-·

rrobh:do, 23.° de Caballerla.

INUTIt..ES

ie áesestima petición de r&tlro por im1tll, de acuerdo con
~J Consejo Suprl'mo de Guerra y Marina, al ~oldado de Ca
ballerla del regimiento Cazadores de Almansa, Emilio Mas
ferrer Pal"uera.

17 de octubre de 1924.

Seftor CapltAn general de la sexta reglón.
- Selor Preslde~te del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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SecelaD de IDgenlem
DESTINOS

Como resultado del concurso anunciado por real orden
circl1lar de 30 de agosto último (D. O. núm. 194), se desIg
nan para cubrir una vacante de teniente coronel, tres de t~

niente E. A.l, Ydos de alférez ,.E. R.), para prestar S~rvl
cio en la Península; y una d capitán lE. A.), otra de temente
(E. A.) , otra de teniente lE. R. , Y cuatro de alférez (E ~.),
para prestarlo en Africa, existentes en el Centro Electr?tec
nico y de Comunicaciones, al jefe y oficiales de lngemeros
que figuran en la siguiente relación.

18 de octubre de 1924.

Señores Capitanes generales de la piimera, tercera y.octava
regiones y Comandantes generales de Ceuta y Mehlla.

Señor Interventor general del Ejército.

Teniente coronel, D. Tomás fernández Quintana, del sexto
regimiento de Zapadores Minadores, para la de su empleo,
en la Península.

Capitán, D. Félix Oómez Ouillamont, de la Comandancia de
Ceuta para la de Africa.

Teniente, D. liíigo de Arteaga y Falguera, Duque de Franca
villa, Conde de Saldaña y de Lorres, Grande de España,
del batallón de ~adiotelegrafía de campaña.

.Otro, D. Félix de AnteloJunco, del mismo batallón.
Otro, D. ~ogelio Bugallo Orozco, del segundo regimiento de

. Zapadores Minadores para las de la Penlnsula
Otro. D. Manuel Mexia ~osciano, de la Comandancia de La

rache para las de ~frica.
Otro, (E: Rol, D. Oabriel Oarda Sánchez, de la Comandancia

de Larache, para las de Africa.
Alférez (E. ~.), D. Miguel Pallicer Dols, de la Comandancia

de Melilla.
Otr9 (Jdem), D. MaUas Mir Martinez, del quinto regimiento

de Zapadore. Minadores.
Otro (idem), D. Péllx Irtln L6pH, del primer regimiento de

ferrocarnles.
Otro (ídem), D Juan Rodrí~ez Catal', del sexto regimiento

de Zapadores Minadores, para las de Afri.,ca.
Otr9 (idem), D. Antonio femández Martinez, del primer re

g!miento de T~~rafos.
Otro lídem), D. Clpriano Oarda Oonzález, del sexto regl
mi~to de Zapad9rea Minadores, para las de la Península.

MERITas y SEltVICIOS DeL JEFE y OPlClALES QUE SE DE
SIONAJ PA~A OCUPAR LAS VACANTES POR. CONCURSO DEL

•CI:NT~O EU!CTItOTtdflCO y DE CO~UNlCACION5. •

Teníen~e toromd D. TomAs PemAndez· Quintana.-Tiene
excelentei:On~~6n Ha prestado serviCIÓ en el batallón
y~ re¡ímlell,tode TtIf2tafos "1 en el " entro Electrotécnico y de
(;ompnieaciones. ,Ha6iendo aira,ado tos eStudios de la escue
la ~eri~r de Ouer.ra, ba.'ido deClarado apto por la misma.
fa autor de varias Memonas y ttabalos ref,tivos a radioteJe-

.~a y ha dirigido el montaje de varias estadones radiotele
glifiea:I. Ha dcsempeftado varias comisiones en el atranjero
rela~onaducon c:se cometido. Ackmú ha prestado servicio
en etscgundo y tercer regimiento dr Za~idores Minado es.
Lleva cm sU empleo un ailo y tres meses. Estt en poscai6n ~c
la cruz de primera (Iale del M&ft() Mflitar co.n distintivo blan
co. rnt% de primera c1ué del M~rito Mi itar con distintivo
blanco y pasador ~e .Industña Militar. Men~ón honorífica por
101 relevant~ IervlCIOl y penalidades lufndasde~dela ócupa.
c!6n del. territorio de Uirache en junio de 1911. Cruz del M~
nto militar úe primera clase con distintivo blanco v pasador
de 'ndustrla Mftitar. Cro? de primera clase delM~r1to Naval
condlstlntlvo blan o. MedalladeAfrica,sln pasadores. Crllzde
p¡rtmera clase .jet M~rito villt.r con distlntivo.blanco y pl'n
• onada ~on ellO por 100 del .ueldo de capitán hasta su lI'
c~nSOtl. ,"m'·dlato. 1 ruz de primera clase dc:1 M~rlto Militar
~ondd stm~ivo blanco1'Penslonada con el 10por 100 del suc:1.
Co e CI·'It:\n hasta S:I ascenso a oficial Ceneral () retiro

ruz ~e San H.'rmen"'!"i1do. . .
ceCapl'~n D. P~ljx Oómez uillamt'ln - Tit'ne buena con.
'septuaclón ya!or. acreditado. Hit rrestado ~us serv,cios en el
deg~nd~ rcglmlen.to de t:'errocarriles, en el. primt'r reg'mien'o
pre t6apadore,s Mlnado.res y en A"r~A4uf¡ca Militar, donde
, s selv.cloS de t.Rlente en la Unidad de tracción mecá-

nica que fué expedicionaria al territorio de Melilla. Despu~s
pasó a la compania de talleres y parque ~el explcsado servi
cio de Aeronáutica Militar, estando encargado de los talleres
de reparaci6n deautomoviles y materialaerostáticoyde.la es
tación radiotelegráfica dd polígono de la escuela practlC'<l. A
su ascenso a capitán pertem:ció a la cuarta unidad del bata
116n de Aerostación, de tracción mecánica con camiones de
•De Dion 80ut6n. perfeccionando <urante el tiempo que
desempeñó estos destinos sus conocimientos en automóviles,
motores de explosión y radiotelegrafía. Ha desempeñado una
comi-ión, tomando parte en el concurso cGordon Benneh
efectuado en Bruselas (Bélgica) en 23 de dicien,bre de 1923,
en el que tesuhó gravemente heri<1o. Actualmente presta ser
vicio en la Comandancia de I euta, tomando parte con su
unidad en las operaciones de campaña que se están efectuan
do. Es piloto de globo esférico de segunda calegoría.

Lleva en su empleo UR año y Ull mes, y está en posesión
de la Medalla Militar de Marruecos, con pasador de Melilla.

Teniente, D. lñigo de Aneaga y falguera, l uque de fran
cavilla, Londe de Saldaña y de Corres, Grande de Espa.
ña.-Tiene bu, na conceptuación. Ha seguido con mucho
aprovechamiento sus estudios en l~ Academia d 1CUt;~O,
. siendo el número uno de su promocIón. Presta sus servICIOS
·en el batallón de Radiotelegrafía de campaña.

Teniente D. Félix Antelo Junco -Tiene buena concep:ua·
ciÓn. Presta sus servicios .en el batallón da Radiotelegrafía
de campaña. . .

Teniente D. Rogelio Bugalla Orozco.-Tiene buena con
ceptuación Presta sus servicios en el secundo regimiento de
Zél()adores Minadores.

Tenienle D. Manuel Mexia Rosciano,-Tiene buena con
ceptuaci6n. Ha prcarado sus servicios en tI batall· n de R~
diotelegrafía de Campafta, desemp. fiando el cargo de AUXI
liar de profesor en la Escuela técnica de Iladiotelegrafta en la
Comandancia de Melilla. Lleva en su empleo un afto y un
mes y ha s~ido con aprovech ,miento sus estudios en la
Academia del Cuerpo.

Teniente (E. Ro, D. Oabriel Oarda SAnche,.-Ti"ne buena
conceptuación. Ha prestado sus serviciosenZapadores.Ferro
carriles y Tel~rafos Durante t, es aftas en el Centro Electro
t~cnico y de Comunicaciones, afeclo al servicio de autom6
viles. Actualmente en la Comandancia de Larache. Lleva tres
meses en su empleo.

Alf~rez tE. R.I D. Miguel" Pallicer Dols.-Tiene buena con
ceptuación. Ha prestado su~ servidos en el Centro Ele~ro
técnico durante un año y seIs mese~ en la ComandanCia de
Meli1la y en el Orupo de Menorca. Lleva en su empleo tres
años y tres meses.

Alf~rez tE. Ro) D. MaUas Mir Mart{nez.-Tiene bueaa con
ceptuación. Valor acr\:ditado. Ha pres ado sus servicios en
Zapadores, "eroniutica y Tel~rafos. Lleva en su empleo
seis meses y posee la Medalb Militar de Marruecos con pa
sador de Larache.

Alf~rez lE. R.) D. F~lix lrun L6pez.-Tiene buena con
ceplua ión, Valor acreditado Ha prestado sus servicios en
Zapadores y ferrocarriles. Ha tomaáo parte en operacIones
de campaBa formando parte del batallón expedicionario del
primer re¡imiento de la, ·adores Minadores, en lo. años de
llJ21 y 1~ 2. Lleva en .u empleo tres ailos y tres meses y
posee la Medalla Militar de Marruecos con pasador de Me·
Jilla.

AIf~rez tE. Ro) D. Juan Rodríguez Catalá.-Tiene buena con·
cep uaci6n. Valor acreditado. Ha prestado sus servidos en
Zapadores, Ferrocarrilel y Comandancia de Melilla. Lleva en
su empleo tres aftos y cualrO meses y posee la cruZ de plata
del M~rito Militar con distintivo rojo. Otra cruz de IgUal
clase. Medalla de la campaila de Mtlilla. Cruz de plata del
LY ~rito Militar COII distintivo rojo Otra de igual clase y dis·
tintiv01 pensionada con 7'50 pes<:ta.., hasta el ascenso. Pen
sión mensual de 5 peseta. por acumulación de tres cruces
rolas.· .

Alférez (l!. R,) D. Antonio Pern4ndu Martfnez.-Tiene
bUl'na conceptuación. Valor acredi AÚO. Ha prestadu ·us ser·
vicios en Zapadores. Grupo y bat '1I6n Radio, Teiégr.. fol y
Comandancuule Ceuta, En ~,I (.entrll Eh·ctrotécnieo durante
el co añ'lS afec o II la Unirlad Radio'elt:gráfica· de campana.
Lle~a 1:'1 su empleo dos años y nueve meses. Posee la cruz
con nistintivo rojo del r.. érÍlo Militar.

i Alférez lE. R.l 1>. l. ¡priano García OonzAIl'z.- Tiene bue
na concep uacioll. Valor acreditado. Ha prestado sus servi
cios en Zapadores, Ferrocarriles y en la Comandancia de
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Ceuta. En el Centro Electrotécnico, asistió a la escuela de
automo ilismo y prestó serviCIO en la unidad del Centro en
Tetuán. Lleva en ~u emp eo tres año· ycualro meses y posee
cruz de plata del Mérito Militar con dIstintivo rojo, Medalla
de Melilla con pa!'ador de Gared-de· Beni-Bu-Bah. Otra cruz
elel Mérito Mi lar, pensionada con 7,50 pesetas mensuales
durante el tiempo de ser. icio.

MATERIAL DE INGENIEROS

Se aprueba para ejecución por gestión directa y Con {'argo
a los fondos del Ministerio dé Hacienda, el presupuesto de
r"paración de la caseta de Carabineros del puesto de «Lopoa
(Badajoz), con importe total de 1 880 pesetas.
• 17 de octubre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.
\

Señor Director general de Carabineros.

Se aprueba para ejecución, por gestión directa, el proyecto
de acometida al alcantarillado púb1ko de las aguas negras del
edificio ocupado por el Gobierno Militar de ( órdo. ·a, siendo
cargo el importe ere las obras, que asciende a· 3 680 pesetas,
a la I!otación de los «Servicios de Ingenieros••

17 de octubre de 1924.

Señor Capitán general de la segunda región.

Señores Intendente general militar e interventor general de
Ejército.

Se aprueba, para ejecución por gestión directa y car¡o a
los fondea del Ministerio. de Hacienda, el presupuesto de re.
~ración de la caseta de Carabineroa ael puerto de la Gallina
(Uadajoz), con importe total de 2.06C pesetas..

17 de octubre de 1924.

Seftor Capitán general de la primera r~ón.

Señor Director general de Carabineros'

-
Con arreglo a lo dispuesto en el caso segundo del articulo

56 de la ley de Administración y rontabilidad de la Hacien
da pública, se aprueba, con cargo a los -Servicios de In~e
nieros", el presupuesto, importante 91.248,51 pesetas y la eJe
cución, por gestión directa, del proyecto de cubierta del pa
bellón central, incendiado en el Hospital militar de Burgos,
quedando anulado el crédito de 101.263,18 pesetas aprobado
por real orden de 27 de junio 11ltimo.

17 de octubre 1924.

bores del Material de Artillería, en la distribución del capftu
lo tercero, articulo único, seccIón décimotercera del vigente
presupuesto.

17 de octubre de 1924.

Señor Alto Comisario y General en jefe del Ejército de Espa.
ña en Africa

Señores Intendente general militar e Interventor general del
Ejército.

IlATRlMONIOS

Se concede licencia para contraer matrimonio con doña
Cristina Company Roda, al teniente lE. R.) de lng. nieros don
Angel Orte Guerrero, del primer regimiento de Zapadores
Minadores.

17 de octubre de 1924~

Señor Capitán general de la sexta región.

El Oeacral eac:lll'Pdo cld despaclu).

DoQm: .. TemAN

•••

SIal... 1DSInCd1D. lid"''', llenas dIIIfSIS.
DETINOS

Se designa pan cubrir tres p.1Azas de capitán profe
sor y dos de teniente 'ayudante de prote8Ql' en la Dcue.
la Q.>ntra de GhnuulA, anunct&das a CODeurso por real
orden ci.rcUl:a.r de 20 de agosto dIUmo (D. O. ndln. 185),
&. kls de dicho empleo, que figuran en la siguiente reta...
clOn, con destino actua'mente· en los Cu~lpál que taD;....
blén se CQDSignan.

18 de octubre de 1924~

SeGor Ca.pitán general de la primera ~ida.

C;efioree Capita.ns ~'menliIE6 de ;'1\ cuartll, seztl\ y Mp.
- tima regiones y de BaJea.res, Interven1lor aeneraJ: del

Ejército y Dirocf.o¡o de '. Escuela Qmtral de Gim-
DU1&. .

P'imera WlC&nte de capitán, D. Bl>Digao GonzAJez Pi
rez, del regimiento de IntanteriA. La Viet"ria, 76.

Segunda vaomte de capitán, D. José Hermosa Gutl~

rrez, del de Mahón, 63. _
rercerll. VllCante de aRpjtáp, D. Ju:j~ Estebau Infantes

Martfn, del de Lucbltna. AA
l d,nera vacante de teniente, D. EmUiLno Quintan.'

JJa.rra.gán, del de BAilén~ 24.
,egunda vaeanlle de tenlNl'te, D. Vk:tor San Martín

Molin4tI'O" d8:. de Mah6n, 63.

-
Seftor Capitán general de la sexta región.
Señores Intendente general militar e Interventor general del

Ejército. ,

.
Se aprueba, con cargo a los . Servicios de Ingenieros. y

para su ej cución por gestión directa, el presupuesto de re
novación de pavimentos en el ( olegio de Huérf.nos de la
Querra, en Ouad.lajara, importante 16.430 peseta..

17 de octubre de 1924,

Seflor Capitán ¡rneral de la quinta realón.

Seftores Intendente ¡eneral militar e Interventor general del
Ejército.

M&lto..
Del primero: Bien ooooeptuado; 'Un afio, cu.atro mese.

y cinco <IDIs de abono$ por serviCIO" de campana: has~
ayudante de profcoor .de la .A.ca<.cm,la de Infanteda; pro..
fe~or de AC'ademill reg~menta.1 y de Gi'nnllsia dé' f:tlerpo:
ha preparado (quipe. c:e foot-bII1l; 1la prestado serriclo CD
'1 Grupo de Regu.'&reB de LaTach~; ba tli~o, ciotado como
rUstlnguklo en ClliIDpda.; tiene e: trtulo de profesor de
'1lmnasia,. y .'i' en poIEISlón de da! cruces rojas y ~
'dedal1a. lUlitar de M&rrU«'OS con .puador de l.a.rach.e..

Deil s.eguDdo: Bien conceptuado; tres a.1l0l1l, lÚete mes8Io
'J 8Q:. dflllH de aboDOlll d.e oo,npa.fia¡ h:a slOO ettado como
Jletlnguido en oa.mpafla; tiene el tttul0 de prof6lOr de
Gimnu:.., y está. en posesión de ~ cruces l'OjU.

De' tercerv: Bien conCleptua.do; onc:e mq~ea y trece
_ ú1as de a.bonos d.e caampafla¡ ha. sido protellOI' de Gim...

11'8.81& en el ~I'pO; ha obtenddo Pl:'emifle en concur8C8
Se aprueba para eJecución de las obras, por ¡estlón dlrect", \le Es¡rr1ma; tiene al tItlfo de profesor de Gimn.!&, y

el proyecto de taller de montaJe de carruaJes en la Maestran-ll.\St, en p<l8elII6n .de una enz ro,.'a y M.lla M1l1tar d&-.

la de Artillerfa de (tuta siendo cargo I.s 16.070 pesetas de M'&rrueoos.
IU Iml?orte a la partida de 500.000 pesttlls que -para cu:brir ~', cuarto: Bien conceptuadO; tr. afl~ y diez d1...

. • ervlclos de carActer extrao~dlnario. figura tn el plan de 'la- l\e abol1()8 de serv1c~C$ de ca.mpa11a.; tI8M el tnU'Io d~
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-profesor de Gimnasi'll, y ~,ha:lla en p:¡sesi6n de do:; cru
~s rojas 'Y la Medalla MJI,,¡tar d/'l Ma.rrl~ .

DQ! quint1): Bien conwptu:ado; cuatro a.n~~, SIete me
'os y cuatro d!a.s de .abonas por servicios de campafía:
bn s'ido profesor de Aaa.de.mi·a regL~ntru}; tienc o' tltuJo
de profe;;or de Gimn~'ia y ('stá_en posesi6n de des cru..
ces rojas ~. Medalla Mil~ta.r de Marruecos.

cump1i<lo el tiemPo de obligatoria permanen<."ia en di.,
obo territorio.

17 de octubre de 1924.
Señor•.•

l!J Oeoenl rr car~ado del deapacbo
...... '1'MDAR

Excmo. 8eIlor•• ,

PROFUGOS INDULTADO~-

Circular. Excmo. Sr.: En vista de las gudps surgi~

das a algunas autoridadé3 referentes 'a la aplicaci6n
de les benefiúios del Capítulo XX de la ley de reo'uta
mielJitD :a \'05 pr6flligQS indUltarl:oo comprendidos en el
real decreto de 12 de abril último. se resuelve como
ac.Járaci6n a 181, reales órdel1RS de 25 de abril y 9 de
mayo del cOlu'Íeute año (D. O. núms. 99 y 1ift'), lo I'Í
gujen'te.

Prlmero Est;án cmnprendidos en el citado rfl!l;1 d.e
N;etD toda; los pr6fugos sin excepci6n, deb:endo los
que residan en el extranjero efectuar el pago de la
cuota militar en la forma prevenida en el artículo quin..
to da! menciooado real decr'('to. Estns pr~,tarán el mis.,
1110 tien\~ de oorvicto que lo hicieron los de SU reem.
pil~'l.zo de cuoÍl/l, en el Cu.erpo que elijan.

Segundo. Los presentcs en filas, abonarán también
01 im.porte tDtrul de la cuota a ql~ des~n IIrog~ ha.:
o:<'ndo el ingreso en Ja Dclegaci6n do Hacienda de la
provincia qllc prefieran, contíllu'nndo en 01 Cuerpo de
¡'u actual dos ti no, Pflra 8Or\-il' el tiompo que lo hic.ieran
~6 de E;U room,plazc de cuota, pr('\'io rcintegro de la
}lrimera puesla !le vestuario y cu.n.nto hill.yn deve.ngado
('OlllO soldado <le haber, tenjendo p'a.r:n ello C"ll cuenta
los preooptas contenIdo;; en el artfculo 463 dd l'egln..
mento dI) la ley de reclutn:miento.

TerccI'04 No se conCc<Ic.rán esto.c; bonendos a lo~ anal.,
i1abntos, por ;wohibiJio 0.1 articulo 445 del qithdll I'Cg1n
mente, -ni .ll. a~uel1os que deját'nn tranSC'llIrIii't' el pInzo
qUle se lt'S hllhlC'l'C conoed~do pm'a poder vcrificllJ' el in_
greoo de In cuota miJ1itar.

Cua.rto. Los .1·ndt..~08 benefte:los será.n con~U<los por
los Gober~ores JlUIhtares a que peptenezca la Caja
del pueblo por donde q$ interesados fueron 'alIstados,
0. bI. que corresponda ~Ia Junta Consuaar, mecUanto peti-

,clón ~ue se formulará .por instancia ~afiada, de la
OPOI'lfu~ ca.rt'a de pago, quedando lllSi cumplido 10 dis
Puesto en el artícul10 464 del referido reg:amento.

16 de octubre de 1924.

Señor.
, \

~ Oeaenl eaCllrpdo del despacH,

DuQoII. ~AK

SICd~a , DlrecdO. d.' erra Caballar J''.lanll
OONCURSOs

CtrC1Üwr, Se an'uncia, a ~cu¡ra> un, VllIC:a.nte de
OO~ndan.lo de CabeJleI1-a en Q1. J.)ap<5slto de Recria. y
Dorna <le 11l. segunda. zon'a pecu;aria. Lee a'S:plra~ a
ella promoverán sus lnstan<l1as par.a que se encuentren
en este Minll3teIÜo den.tro del pJ,&.zo de vcl.nte d1'as, COI1.,
tadQ8 desde la fecta. de la. publ1ca.oi6n de es.ta real
orden, ~~adas de oopl.as de l.ais hoj.ns de servicIos
y <bl hechos y demá.s doo'umentQ3 JUStificativos de su 8IP.,
titud, las que aer6.n rom1tJd;a.s d,irect;amonic ppr Jos
Pl'llime.ros jefes de los cuerpos o dependencias, cOWllg~
Mndo 100 que se hallen sirviendo en Africa si tienen

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de l'a8 Dependencias centrales. .

De orden del Excmo. Seftor General encargad~
del despacho de este Ministerio, se dispone lo 51

\rUiente:

leed6n de IrtlUerltl
VACANTES

CirC1lJar. Los jef~ de los Cuer~ de. Artillerla de
la Península, niaDÍifestlarán a este Mmmterl? con ur~

cía si alguno de la; trompet.'lS de los nmmos! ~e.ea

vol~mtariallleDte ser destilllados al 1:0 ') 2.0 re~lmlento
de Artillería de montaña, para cubr~r ltlS 5 Y ti \a.ca~
tes quc de dicha aln.se existen ~n I?s expre-,;adot; rcgI..
mientos con motivo de la orgaDlzllclóU de sl$ tereeros

grupos. 15 de octubre de 1924.
Señor•••

El Jefe de l. Seccl60
Alfredo Co"ea "---------.....---------

hedOD de Instncd6n. Iedltmlnto ,
, CUerD8S diversos

LICENCIAS

Se CQnoeclo un mes de lic>CllCill por e~ferll10 para.esta
(;'), te a'. alf,;lC';:.n IUlllno de la AC,i(lcm1l1 de IngenIeros
D. Agt4;t:ín del Vallo y Car-Ios Rocn.

15 de octubre de 1924.

Sefior Diroctor de la Acadcmm de Ingenieros.
ExoDlOS. Sefiares Capitanes general'eS de la pri~er~ y

quinta reglones e Interventor general del EJérCllto.
El Jefe de la Sec:cl60

luan \'axeras..-
eODSlJD SUIIIIO de. Guerra , lIU1n

PENSIONES

Excmo. Sr.: Por la PI'ESid,encia de este Consejo Su·
premo se dice con esta fecha a. la Dirección general de
la. Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

Este Consejo SUlpremo, en virtud de las faC'u1tadesqu:, le confiere la ley de 13 de enero de 1904. ha d'Jcla..
l'adO con derecho a pen\ii6n a 108 compJ."encltdos en loa
unida relaci6n, que empieza. con D.- An.tDnia Nüflaz G~
lindo y termlna con D.- Vicenta Velga. S1sto, cuyos h8i
bere.s pasivos se les s.a.tlsta.rdn en la forma que se eJ:.
presa. en dl.clUl. relaci6n. mIentras conserven la aptltw:l
Iega¡l para el percibo.

Lo que por orden del Exorno. Sr. Presidente mani,.
fiesro a V. E. pa.ra su conocimiento y demás efectos.
Dics guarde a. V. E. muchos a1kls. Mad:rlld 14 de <><.tu
bre de 1924.

\



141 marzo.. 1924 Barcelona...... Barcelona.... B.rcelon 1I (f)
12 mayo 1924 ¡dem : ldem Idem •
7 abril 1924 Santander Santander S.ntander ••••

18 dicbre .. 1923 ldem ldem ldem ..

3 marzo .. 19~ Corufta Perrol Coruft••••••••

71 dlcbre. '119221IMála¡a ·IIMila¡•••••••• 1Mála¡ '11 (O)

10lsepbre • 1923 Cádlz Cádlz .ICidlz (E)

71

1
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11 ldem... 1924 Badajoz Badajoz...... Badajoz ..
30 abril 1924 foledo Toledo Toledo ..
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de los interesado.

Pueblo

Oele¡aclf>n
de Hadenda

ue Id. "'. o ~ Jlle,.
en qu- se les 11 11

"o<lsl~na el P'''o
Afta" ..Mes

25Ifebro fI92fllldem IICarta¡ena lIdem ..

fecha en que
debe empezar el

.bono
de la penslólI

Ola

.' .

oo!"Art, 1: It O. dell
2l enero 1924•.•

25 junio 1864•....•

iIAr:~e~:1:i4.~:.~~ I
oolldem 7.· del id. YI

jt:Y2.~t~~ ~:~j¡1
enero 1924 .....

001~:i?o~!t~~ ~~I
IOtlldem 2.° id. Id. "'11
OO! Idem 1.· del íd. '"

~
29 junio 1918 y aro!

00 tícul08.· ~ 0.22
enero 1924......

OO¡IArt· 2.' Ro D. 2211
. enero 1024......

00 Montepío Militar Y!

~ 1;:u:~:·~~~~:1
«J Montepío Militar•.

~
Art· l.· R. D. 22

enero 1924 ..
ldem ..
~ enero 1903 ..
Art. l.' ~ D. 221I enero 1924......

Capitán, D. José Derrie¡a feruindez 11 62S•
Id.,. ,. Rosa lUta Soler Romero ¡Idem.. ••• • ~rez, D. Bias Mardomln¡o Mardomin¡o 1I 650

Jb.dajoz........ • JIIJia Barredo Sleu •••••••••••••• Hu&fua. Viuda •••• 2.. ayudante médico de S. M., D. Emilio Barre·
do '1 Oard. 140

,. MariaTensaAhua~UezdeVio!Vi da T D R -,- O' Can- nToledo l l1aYiceDdo. a.... • • cor., • Ouuw nma ..-vrea.. ••• •••• 2.500
OYiedo. •••••••• • Ancria Saatamarfa Ota'!'...•••••• Id_..... • Tente. retirado, D. Pedro Rujas Arribas...... 675
Valencia........ • lIaifa del cana.,. ValleJo ViIa•••• 1....... • Corllne!, D. carlos Oarela Casanova.... ..... 2.250

Altérez, fallecido • consecuencia de beridas
Mard. .... ••••• • Tensa Alarc6a <:hOYal•••••••••• Idem...... recibidas en c:aJIlpall., D. Lnis Teresa Pom.- 3.500

rél , ..
Idem .......:... • aa-da JIora1es Oarcfa... ••••• Idem..... » Comte. retdo~ D. Basilio Torrecillas Ramlre:z., 760

• Paewwlad6il Peiudo Oa1Ia'do ... Viada 2.'

MáIap•••······f •EmIIia O6Iaez Camillero y Clrlot•• ti:~~ • Méd!co mayor. de S. M. retirado, D. Manuel 1.125

1
ldem... Soltera... Oómez Caminero y Putor I

CádIz " » 1IIiIa jaa Iloreuo •••••••••••••• Haérfua. Viuda .... Co~ouel, D. Juan Jerez '1 Oarda Malo de Mo- 1 125
•••••••••• »Maria jera ll eDo. ••• Idem..... Soltera... IIna " '" l .

Barcdoaa. ••••• • josda MuI1lo J lJe6••••••••••••• Idem ••••• Viada.... capitán retira~o con sueldo de Comodante,
"" D. José MunUo y Calvo................... 1.125

Ide........ •••• »JIa&daIeu CasadenIl PIndera••• Vlatla.... » T. cor. retirado, D. Pedro Domln¡o Villa.. •• 1.462

Santander •••••• •~ sato DomInIO Pradas. Idem •••• , • T. cor~ D. Luis Díaz Cimentes 1.625
Idem •• •••••• ••• • Petra o.tnlUa MiraDda:.. •••••••• Idem..... • Tente. retir.do, D. M.tlas Min¡o Oard.... .. 470
Ferrol.......... »Vicata Veip Sisto •••••••••••••• Idan..... • Capltja, D. A1fredo'Abella Brllte............ 1.500

lieliu:i6ft que 16 cUtJ.

Madrid 1 • SerYanda 06mez Lacal ••••••••••• lId.,. .

o. M. SeviCa"'ID: Aatoaia NUez Oa1iBdo ·········lvI.a···1 . IComte ret'o~ D. florentino flores Jiménez "11 \.2.50
14e.. .•••••••• • Rosario Cordón Aldama.......... ti.~rflna. Viuda.... Capitán, D. Ricardo Cordón Pérez .••••••••• 450
Córd...ba '" •••. • Aaa Pucz Oaopar••••••••••.••••• ViUda •••• • Coronel, D. Jos~ Crespo Alvarez•••• , ••••• ".. 1.350

(A) se le rehabilita en el percibo ~e lB. pensi6n que quien fUé otorgado por re1IIJ. orden de 8 de septiembre ficio seguirá:n dl.sfr~ú..ndolo mientras contintlen en su
disfru:t6 hasta. que contrajo matrimOnIO, cu,o beneficio de 1891, debiendo .abonársele desde la fecha que lile in.. actu~l estado y aptLtud legal, acreciendo la parte de la
le fué dtorgado por real orden ~ 18 de ~embre de dios., Y cinco afiOO de atrams a partir de 1& misma, y que ¡piel'da 'la, capaq!d:ad a. favor de la que la consarve.
1891, y seguirá distrU,UlIldDto mientras contin1ie viUda ~á disfrutándolo mientras continlíe vd'uda y con La huérfana, dofia Lu.lsa, ha ju.stificlldo que no tiene
y con aptitud legal. Ha justüiaado que DO tiene derecho aptitud legaJo Ha justifioado que DO tiene derecho a pen.. derecho.a pensión por su. marido.
.a. pensión por su marido. s.i6n por su man:do. (F) Se le transmite Eíl bmc.ficio vacante por 1'&UecL,

(B) Dicha pensión debe abonarae 80 la intereBad.a (D) Dicha pensi6n se abonará a las interesadas por\ miento de su madre dotla U>1ores lJle6 y Bf1I,'Sa, a quden
mientras permanezca viuda, sujeta a.las dispd;iuiones partes igualm mientras conserven su actual estado de fué otorgado por real orcLcn de 12 de juniO de 11397 ti'
dietadas o q~ en los~o puedllll dilctArse por el Mi. viuda y soltera, respectivamente· debiendo cesar la huér.. (D. O. nQm. 13.1), y seguirá dJ.sfrutándo'lo mientra.c; con., '.
nisterr.o de Hacienda~ a pension-.as residentes fana en el percibo del beneficio si obti~ne empleo del t!ntie viuda y qon aprtitud lega,l. Ha justificsdb que no P
en el extranjero. El epOderado de la intleresada, D. Gui.. ElItado, provincia o Municipio. tiene derecho a penslón ppr su marido. ::s
n.ermo Viduero LfJp!z, tiene SU dmnicil~ en 1& calle de" (E) Se le transmite el beneficio vaoante por tallecd.. . ;-
I..9gasca, ntlm. 51. miento de su m'adre doiia Fel:sa Moreno Jerez, a quien MadIlid 14 de octubre de 1924 -E1 Genoral Secrebl.r,fo ti

(C) se le transmite el beDe1iaio vacante por t'alIe..1 fué otorgado por resohloi6n de este COn$ejo Supremo U1.B G. Quintas· , es:
cimiento Qe su mad1.'Q~ Bas.ilia SAeM: de Tejada, a. de 27 de"agmto de 1906 (D. O. ntlm. 184), cuyo bene, •

~~
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~
Ilna:Iln IIneral di la Guardia t1VIl

~ ASCENSOS

~ Para cubrir meciseis va.antes de sargentos q'le existen
en el Instituto, conce<lo dIcho mpl.:o a los. c b " que -e ex
presan en la .siguiente rdaclón, q~e C"II lenza cun Simón
Mansilla ManSlIla y term n~ con ~\lguel bernaI Sancho; los

cuales esUn declarados aptos para el ascenso J son los mis
a"tiguos, debiendo disfrutar la efectividad que a cada uno se
1, as:gna.

Los coroneles subinspectores de los Tercios J primeros
icfes de Comandancias exentas, dispondrán el alta y baja res
pediva en la próxima revista de comisario del mes de noviem
tn los destinos que también se expresall.

17 de octubre de 1924.

Comandancias a qne
pertenecen

NOMBR.ES

1."FANrERIA

=E.. CTMDAD
Comandancias a que son Qac:epto del

s .\~n d
_l$_ti_·n_a_do_s •

I
_--4_cstiD__O__

Ciudad Real •••.••••• Simón Mansilla Mansila.. • • • • • • • • •• •
Palencia ••••••••••••• CI0l10alclO ( amiDeto Marlinell••••.••••
Idem, •• • • • • • • . • • •• • Simón oe Dios I~ •s as ••.••••••••••••
Lérida•••••••••••••. t.lfali Pér..z Garzón" ••••••••..•.•••
Huelv& •••••••••••••• Juao >< odriguez Burrero •••••••••••
Norte ••••••••••••••• losé Vdá.~q .ez Gil .•. •••..••.• • ..•

";()Ieste '·a· .. • •• • .. • CA,ntdid.,o CLoamtberar~sIzMoal:ñl s· .... •• .. •· ..
~I mer. o un o 1 r" a. • .. .. •.
Jaén D,tO'el b"r \Ilota ..
Tarragona J..~qllin Be'mnnte BlJix •••••.••••••. ,
Toledo -\nl!d ',arcli, R.lbi· ..
Palencia ••••••••••••• Aoiano Gt mea flernindez •••••••••••.

MAESTRO DE e )RNETJ\S I

I nobre.

Badaj9Z•••••••.••.... /
León•••••••.••••••.•
Lugo •••••••••••••••• '
..;oria •••.•••••••••••.
Huelva •••••.•.•..••• '

1924 <.iuadalajara \,Fol'lOso.
Terue! ••••.•••••.••• /
Almerfa •••.•••••••• 'j'
aén ••••••••.••.••••.
fl!'rragona .
foleda ••.•..•••..••.
Badajoz•••.••••.••...

Norte E"teban Po" tero Alejandrc. ••••• oo.... 1 nobre. 1924 1,- m6vil ' Idem.

CABALlEUA

RUfgOS••••••••.••••.• 'nocenclo d \. p, 10 Rarhadillo ••••••••
l.er Tercio Caballerta. Pascu.1 p,.,. Cre"po . •••••. , •••
Zaragola. • • . •• • • • •• • • liKu~l Bernl:lJ SMnl bu•••••.••••••••••

1 nobrt" , IQ2~ '0.0 Tercio ldem.
I '.obre. Iq24 LC'grnilo••••.••.••••. ldem.
I n'lbre 1924 rarragona••••••••... ldem.

--~-_-:_--------_':':'-.J.-_.!.-~_- '-:'_--- .
Para cubrir quince vacantes d,~ cahos que txisten •n el

Institu'o, c.o ~e O oicho ' mpl. o a lo~ guatdia- qu~ e expr, 
san en la slgull:n(e r..lac 1'\11, qu co l..nZ4 C' n e,,6, Peña. u

. bia p.lomi.n0 y termina con M -I,ue Ruiz MOla; l· ti cuales
son los pum..rc,s·-de la I s'a-t'SC ·'ató 1 de tle¡¡lbles y reun n
las condiciones rl:llam. nh.ri., p4ra oblener el a-censo, dl:-

b endo disfrutar la efectividad que a cada uno se le asigna
Loe Cl 'JOleles subinspec10res de los Tercios)' primeros

j fes d C"mandandas exentas, dispondrán el alta 1 baja
respl',·t'va •n 1, próxima revista de Comisario del mes de
novemble tn los destlDOS que también se expresan.

17 de octubre de 1924.

Morte •••••••••••••••
GraDada •.•• 1 •• 1. l.

CdteU60 •••••••••••
-Sori••••• '•• ~ •• •• ••.•
T~ruel •• '" , •••.••.
Visea' , •••
Canadas••••••..•••••.
Milala ••.••.••••••
Ciudad Real •••• •...
Hueaca. l •• 1 •••• l'

Idem •••••••••••••.
'~I" ••• , •••••••••

cera•••.•.•••..•.'.leac' ,.. ,,
adrld •••• l ••••••• ,

~F:=~ . f-:~vm:: ~~~. j~
fesd. PeiI.rrubJa Palllmino •.••••••••• Elte •••••••••••••. , .'
tDtonio Gó'nel t óp.-J (1). •••••••••• Granada•••••••••.•••

_ 'cent" Sf"¡"rr" V.ls ••••••••••••••• Tarragooa •••.•••••••
a ti KO U,nltra Benito. ••.••. ., •• ' GulpÓzcoa •••••••••••

"·coJaa G nÁ'~. B yona•••• , •••••••• '...uad.lajara••••••••••
l",,· Irrnzo C')nde G· loaafel • l.' • • • • • • • . • !tIte ••••.•
Ifau.tlno M'~que. lI.scone... .••..• •• Oeste •••••••••••••••
IUln Goní411'1 Rlo ••.•.•.• , . .•••••••• 1 nobre·. 1924 Mill,a ••.•••••••••.• POrzoaol
lua 1 \1\.1\01 Am 10............ ••• Córdoba•••••••••••••
Fel s: a.."ero eapi 1.•s.... ••.••••.•. •• Oulp4Icoa •••••••••••

10 1r.tu Gil Crbr 'n l" ,......... ()este _••.
\lullt·n d . l. Ro V4zquI:I •••••••••• ~evlIla .
.; "'ndu e IVfI G6mel •••••.•• • ••• ldem .
Fria._ IICf) Herrero P'rea.......... .. LUlO ••••••••••••••••
~anuel RUla Moz••• , • . • . • •. ········11 1Pontevedra ··········1

17 de octubre de 1924.

DESTINOS

)eft~ COEnnf'l... IIll,lnapect 'rea de 10' T"rcitlll y primeros
ba!S t" Comandalldas t'xentHI', ·e servlrén or e ,ar el ' Ita y
n I~ resnectlVa en l· próx ma re.i~t de comisclfl ' d.¡ mes ele

OVlembre de IO~ a'r~.. tos que ,e t "sI dand Coman a da
~~fesO~d"Qen la sigu·ent.. re aci>n, que. Olll en-a con 8 ..n

n arc{a Senallte, y term,na ca" tsltban Moya M,.rtmel,

los cUlles pA.~r'n a servir los destinos que a .cada uno le
"'lIlla en 11 miloma.

lNfANTERIA

Benlllmln OITera Senal'es, de la Comandancia de Teruet, a la
ComllDdancia de Castellóll, voluntario.
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CABALLERIA

Enstaquio Oarda flores, de la Comandancia de Barcelona, il .
la Comandancia de Oerona, forzoso.

Manuel Garc[a Pagé1. de la de Barcelona, a la de Ternel, idem.
Emeterio Oonzález :sedano, de la de Bur¡os, a la de Palencia,

ídem.
Esteban Moya Martfn, de la de Tarragooa, a la de 21.0 Tercio,

voluntario.

Oabñel Martinez Alcón, de la de Murcia, a la misma, volun-
tario.

josé Sáez Botella. de la de Almerfll, a la de Murcia, idem.
josé Marla Oiaz lJérez, de la de Lugo, a la de la Coruña, idem.
Celestino Palomo Oarda, de la segunda móvil, a la de Avila,

idem. .
O. Ricardo Ruiz DomÚlguez, de la de Ouadalajara, a la segun-

da móvil, idem.
Ramón Muñoz Muñoz, de la de Huelva, a la de Cáceres, idem.
Basilio Meñno Baños, de la de León, a la de Palencia, idem.
Antonio Guerrero fernández, de la de Huelva, ala de Málaga,

idem.
Toribio Martinez Martinez, de la de Soña, a la de Logroño,

idem.
Emiliano Soto Montero, de la de Madñd, a la de Guardias

jóvenes, idem. ,
Juah Garda Bogajo, de la de jaén, a la de Madñd, idem.
Arturo femández Chacón, de la pñmera móvil, a la de Badl

joz, forzoso.•~
León Hemán Yagüe, de la de Badajoz, a la pñmera m~vil,

idem~

Los coroneles subinspectores de los Tercios y primeros
jefes de Comandanclas exentas, se servirln ordenar el alta y
baja respectiva eh la próxima revista de comisario del mes de
noviembre de los cabos que se trasladan de Comandancia, ex·
l'resados en la siguiente relaci6n, que comienza con OamiAn
Orenga Oonzalvo y termina con José Esteban Clementet los
cuales pasarAn a servir los destinos que a cada uno se a'llitDa
en la misma.

17 de octubre de 1924.

lNPANTERIA

DamiAn Oren¡a Oonzalvo, de la Comandancia de Castellón
a la Comanda(1cia de Valencia, vlluntario. '

Prancisco Oarda Suárez, de la de Tarraaona, a la de Cas
tellón, ídem.

josé Unares Piquer, de la del Oeste, a la de Valencia, idem.

Vicente Pe~rer Oargallo, de la de Valencia, a la de Castellón,
voluntano.

Migue! Olmo Pérez, de la de Teruel, a la de Valeenia, idem.
Antomo Pandos Gascón, de la de Ouadalajara, a la de Te

rnel, idem.
juanito Pernández Ouinea, de la segunda móvil, a la del

Norte, fdem.
Antonio López Bravo, de la primera móvil, a la del Sur,

fdem.
Casimiro Ocio Pernández, de la de Alava, a la pñmera mó-

vil, idem. .
Al!onso Lorenzo Garcia, de la de Guipúzcoa, a la de Alava,

l ldem.
I Diego Salcedo García, de la del Este, a la de Cádiz, fdem.

Valentin Cuadra Hemándcz, de la de Valencia, a la del Este,
fdem. _

Alfredo Peinado López, de la del Este, a la de Valencia, ídem.
Diego Bejarano Garcia, de la de HlIelva, a la de jaén, ídem.
josé Losada Ruiz, de la de Sevilla, a la de Huelva, ídem.
Andrés del Rey Oarcia, de la de Granada, a la de Albacete,

ídem.
Domingo $an Emeterio Sevilla, de la de Oviedo, a la de San

tander, fdem.
Ezequiel SaR Segundo jiménez, de la del segundo móvil, a la

de Q9'iedo, fOfZ9S0" . .:
Antonio Campins Mony, de la del pñineio móvil, a la- lÍe

Baleares, fdem.
Antonio Barragán HilItUero, de la de Badajoz, a la primera

móvil, voluntario.
Eulogio Carpio Molero, de la del Oeste, a la de Toledo, fdem.

,
CABALLERIA

Pedro Martfnez Oarrido, de la Comandancia de Barcelona, a
la Comandancia de Oerona, forzoso.

Antonio Dfez Martfnez, de la de Burgos, a la de Palencia,
fdem. .

Nicolás Soto Calzada, de la de Bur¡oa, a la misma, idem.
Pedro GoniAlez López (6.°), de la de Tarra¡ona, a 11 de Lé

rida, idem.
Clemente Calvo del Barrio, de la de Logroi\o, a la de Seria,

fdem.
isidro Molina Lópe.z, de la misma, a la misma, fdem. ,
Vicente Pr'danos BeHnchón, de la de OUldalajara, a la de

Teruel, fdem.
Eugenio PemAndez Marfo, de la misma, ala misma, fdem.
josé Esteban Clemente, de la misma, ala misma, fdem.

el Director ¡meral
Zubia


